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ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadanal y otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

MAGISTRADA PONENTE:
Monica Boggio Tomasaz Merino, Titular de la
Primera Sala de lnstrucción.
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Cuernavaca, Morelos a once de junio del dos mil veinticinco.

Resolución definitiva dictada en los autos del expediente número

TJA/1aS/29412024.

RESULTANDOS.

1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultable a hoja 84
a 90 del proceso.
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EXPEDTENTE T J Al 1?S / 294 / 2024

1.- , presen:ó demanda el

14 de octubre de 2024, se admitió el 17 de octubre ce 2024. Se

concedió la suspensión del acto impugnado.

Señaló como autoridades demandadas:

a) CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA

SECRETARíA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN

CIUDADANA.

b) DTRECCTÓN GENERAL DE ASUNTOS

lNTERNOS DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD

Y PROTECCIÓN CIUDADANA2.

Como actos impugnados:

l) "DE LA AUTORTDAD DEMANDADA DENOM//NADA CONSEJO
DE HoNoR y JIJsrtctA DE LA cowlsñu rsrnrAL DE
SEGTJRIDAD púBLtcA DEL EsrADo DE MoRELos sF
tMpuGNA LA RESoL uctóN DE FECHA 2s DE ABRTL DEL
ANO 2024 DICTADA EN MI CONTRA DENTRO DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE /NT/ESI/GACION
NUMERO  MEDIANTE LA CUAL SE ME
SANC/O/VA CON LA SUSPENS/ON TEMPORAL DE MIS
FUNCIONES POR 30 DIAS S/N GOCE DE SUELDC."

il) DE LA AUToRTDAD DEMANDADA otaecc¡óN aENERAL DE
LA UNIDAD DE ASuNToS /NIERNoS D: LA cou:s:ÓIu
ESTATAL DE SEGURIDAD pÚaucn SE III/IPUGNA o
RECLAMA LA EJEcuctó¡t DE LA REsotuctó¡,t oe FEaHA
IMPUGNADA Y DICTADA POR EL CO/VSEJO )EMANDADO
PARA EL EFECTO DE QUE ME SUSPENDA
TEMPORALMENTE MI SERVIC/O S//V GOCE DE SUELDO."
(Sic)

Como pretensiones

1) ^LA NIJLIDAD LISA Y LLANA de ta RESOtUCtÓ¡tt DE FECHA
25 DE ABRIL del año 2024 en curso emitida por la Autoridad
Demandada consejo de honor y justicia de ia COM|SIÓN
ESTATAL DE SEGIJRIDAD pÚeucn DEPENDIENTE DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

2) SE CONDENE A LA DEMANDADA DIRECTOR SENERAL DE
ASUNTOS /NIERNOS A DEJAR S//V EtrFCTOS LA

2 Nombre correcto de acuerdo alescrito de contestación de demanda oonsultable ahojaTT
a 81 del proceso.
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AruI T]A EXPEDT ENTE Í J Al 125 / 294 / 2024

EJECUCION DE LA RESOLUCION QUE POR ESIE MEDIO SE
IMPUGNA DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL
ARTíCULO 171 DE LE LEY DEL S/SIEMA DE SEGIJRIDAD
PÚBL\CA EN V\GOR " (Sic)

2.- Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a la demanda promovida en su contra.

3.- La parle actora no desahogó la vista dada con las

contestaciones de demanda, ni amplió su demanda.

4.- Por acuerdo de fecha 22 de enero de 2025, se abrió la dilación

probatoria. El 10 de febrero de2025, se proveyó en relación a las

pruebas de las partes. En la audiencia de Ley del 02 de abril de

2025, quedó el expediente en estado de resolución.

CONSIDERANDOS.

I. COMPETENCIA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos es

competente para conocer y fallar la presente controversia en

términos de lo dispuesto por los artículos 116, fracción V, de la

Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos; 109 Bis,

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos; 1,3fracción lX, 4fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción ll,

inciso l), de la Ley Orgánica delTribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos;1, 3, 7,85,86, 89 y demás relativos y

aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

II. PREC ISIÓN Y EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO.

Previo a abordar lo relativo a la cedeza de los actos impugnados,

resulta necesario precisar cuáles son estos, en términos de lo

TRiBUNAL DE JUSNCIA ADMINISTMNVA

DEL ESÍADO DE MOR€LOS
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EXPEDT ENTE T ) A,/ 1eS / 294 / 2024

dispuesto por los artículos 42, fracción lV, y 86, fracción l, de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos: debiendo

señalarse que para tales efectos se analiza e interpreta en su

integridad la demanda de nulidad3, sin tomar en cuenta los

calificativos que en su enunciación se hagan sobre su ilegalidada;

así mismo, se analizan los documentos que anexó a su demandas,

a fin de poder determinar con precisión el acto que impugna la

parte actora.

La pafte actora señaló como actos impugnados

I. "DE LA AUTORIDAD DEMANDADA DENOMINADA COA/SEJO
DE HoNoR y JusrrctA DE LA coMrstón esrarAL DE
SEGURTDAD púauca DEL EsrADo DE MoRELos sF
IMPUGNA LA RESoL ucIÓN DE FECHA 25 DE ABRrc oet aÑo
2024 DICTADA E/V MI CONTRA DENTRO DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE /NYFSI/GACION
NUMERO  MEDIANTE LA CIJAL SE ME
SANC/ONA CON LA SUSPENS/ON TEMPORAL DE MIS
FUNCIONES POR 30 DIAS S//V GOCE DE SUELDO."

il. DE LA AUTzRIDAD DEMANDADA unzcaÓN GENERAL DE
LA UNIDAD DE ASUNTOS //VIERNOS Dg tA COUISIÓN
ESTATAL DE SEGURIDAD púeucn sE tMpuGNA o
RECLAMA LA EJEcuctóN DE LA REsoructóu oe FEzHA
IMPUGNADA Y DICTADA POR EL COIVSEJO DEMANDADO
PARA EL EFECTO DE QUE ME SUSPENDA TEMPORALMENTE
Mt SERV|C/O S/N GOCE DE SUELDO." (Sic)

Sin embargo, s€ deben de armonizar los datos

contenidos en el escrito de demanda y se fije un sentido que sea

congruente con los elementos que la conforman, tomando en

cuenta que la demanda constituye un todo que debe analizarse en

su integridad a efecto de dilucidar las verdaderas pretensiones

3 lnstancia: Pleno. Fuente. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
Tomo Xl, abril de 2000. Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número,Je registro 900169.
DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD.
a lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federaciin, Séptima Época.
Volumen 1B Tercera Parte. Pá9. '159. Tesis de Jurisprudencia g. ACTO RECLAMADO. SU
EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE
EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.5 Novena Epoca. Registro: 178475. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de
2005. Materia(s): civil. Tesis: XVll.2o.c.T. J/6. Página 126s. DEMANDA EN EL JUtclo
NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS
ANEXOS.
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sometidas a litigio, pues sí del análisis integral del escrito de la

demanda se llega al conocimiento de que, aunque no de manera

formal, en el capítulo especial, se señale un acto impugnado,

resulta correcto su análisis, a fin de no dejar en estado de

indefensión al actor, toda vez que la demanda de nulidad debe

conternplarse como un todo.

Del análisis que se realiza al escrito de demanda, se

determina que el acto impugnado es:

l. La resolución de fecha 25 de abril del 2024, emitida

en el expediente número  por el

entonces Consejo de Honor y Justicia de la Comisión

Estatal de Seguridad Pública.

Considerando que en el apartado de razones de

impugnación señala motivos de inconformidad en relaciÓn a ese

acto impugnado, no así en relación al segundo acto impugnado.

La existencia del acto impugnado, se acredita con la

documental pública, consistente en copia certificada de la

resolución de fecha 24 de abril del 2024, emitida en el expediente

número , consultable a hoja 435 a 452 del

legajo de copias certificadas de referido expediente que por

cuerda separada corren agregadas al procesoG, con la que se

acredita que la autoridad demandada Consejo de Honor y Justicia

de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, determina imponer

al actor   , quien desempeña el cargo

6 Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artículo 59 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artÍculo 491 del

Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria
a la Ley de la materia, al no haberla impugnado, ni objetado ninguna de las partes en términos

del artículo 60 de la Ley de la materia.
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EXPEDT ENTE r J A/ 1?S / 294 / 2024

de Policía Primero adscrito a la Dirección General de Proxirnidad

Social y asignado a la Comandancia del Municipio de Yecapixtla,

Morelos, la sanción de suspensión de funciones sin pago de

retribución por treinta días, en razón de que el día 30 de diciembre

del 2023, se trasladó del Municipio de Yecapixtla, Morelos al

Municipio de Cuautla, Morelos, sin reportar a su superior

jerárquico inmediato el motivo del traslado a ese Municipio, sin que

fuera reporlada en el parle de novedades esa situación; además

hizo uso de una unidad operativa para fines distintos a lo

encomendado en sus servicios, aprovechándose de su cargo

como Titular de las Funciones Operativas del Municipio de

Yecapixtla, Morelos, para solicitar que le fueran entregadas las

pertenencias de una persona en calidad de detenido.

III. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO

Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y 89 primer

párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

este Tribunal analiza de oficio las causas de improcedencia y de

sobreseimiento del presente juicio, por ser de orden público y de

estudio preferente; sin que por el hecho de que esta autoridad

haya admitido la demanda se vea oblig ada a analizar el fondo del

asunto, si de autos se desprende que existen causas de

improcedencia que se actualicen.

La autoridad demandada DIRECCIÓtrl CETERAL DE

ASUNTOS INTERNOS DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD Y

PROTECCIÓN CIUDADANA, hizo valer la causa de

improcedencia prevista en los artículos 37, fracción XlV, 38

fracción ll, en relación con el diverso 12fracción ll, inciso a) de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, argumenta

6



a$l TIA EXPEDTENTE r J Al les / 294 / 2024

que no emitió, ordenó o ejecutó la resolución impugnada, es

fundada, como se explica.

La Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, en su artículo 18, inciso B), fracción ll,

establece que el Pleno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier

acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fiscal, que,

en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal, o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales en perjuicio de los particulares.

El artículo 12, fracción ll, inciso a) de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, establece que son partes en

el juicio, los demandados, teniendo este carácter, la autoridad

omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar el acto,

resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal, o a la

que se le atribuya el silencio administrativo, o en su caso, aquellas

que las sustituyan.

De la instrumental de actuaciones tenemos que el acto

impugnado lo emitió el entonces CONSEJO DE HONOR Y

JUSTICIA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA7, como se determinó en el Considerando "!!-. PRECISIÓ.N.

Y EXTSTENCTA DEL ACTO \MPUGNADO" de esta sentencia.

Razón por la cual debe sobreseerse el presente juicio

de nulidad, en relación a la autoridad demandada DIRECCIÓN

GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS DE LA SECRETARíA DE

7 Actualmente Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad y Protección

Ciudadana.

TRIEUNAL OE,]USNCIA ADMINISTMTiVA
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EXPEDTENTE T ) A/ 1?S / 29 4 / 2024

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN TCIACiÓN A IA

resolución impugnada, cuenta habida que de conformidad con el

oficio número  de fecha 30 de octubre

del 2024 consultable a hoja 542 del legajo de copias certificadas

del expediente número  que por cuerda

separada corren agregadas al procesos, se acredita que la
autoridad demandada antes citada solicitó al Director General de

Prestación de Servicios de Personal Operativo, se dejara sin

efectos el periodo programado para que el actor cumpliera la

sanción de suspensión temporal de sus funciones, en razón de

que en el presente juicio se concedió la suspensión para que no

se ejecutara la sanción determinada en la resolución impugnada.

Sirve de orientación el siguiente criterio jurisprudencial:

AUTORIDAD RESPONSABLE. TIENE ESE CARÁCTCN U
QUE EMITE EL ACTO RECLAMADO Y NO SU SUPERIOR
JERÁRQUICO. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 11

de la Ley de Amparo, es autoridad responsable la que dicta,
promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el
acto reclamado. Por lo tanto, la autoridad que debe señalarse
en la demanda cuando se reclaman actos concretos, como es
el caso de una resolución administrativa es precisamente la que
suscribe la resolución, es decir, la que materialmente la emite,
de manera que si una resolución administrativa aparece firmada
por una autoridad subalterna de la señalada como responsable,
esto no significa que deba tenerse por cierto el acto en cuanto
es atribuido al superior, independientemente de que
pertenezcan a la misma dependencia y de las relaciones de
jerarquía que entre ellas exista; puesto que el citado artículo 11

no establece que tiene el carácter de autoridad responsable el
superior de quien emite el acto reclamado por el sólo hecho de
serloe.

8 Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artículo 59 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artículo 4g'1 del
Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de ap,icación supletoria
a la Ley de la materia, alno haberla impugnado, niobjetado ninguna de las partes en términos
del artículo 60 de la Ley de la materia.

e Octava Época, Registro: 206531, lnstancia: Segunda Saia, Jurisprudencia, Fuente:
Semanarlo Judicial de la Federación, Tomo:ll, Primera Parte, Julio a Diciembre de 1988,
Materia(s): Administrativa, Común, Tesis. 2a.1J.3188, Página: 185. Genealogía: lnforme
1988, segunda Parte, segunda saia, tesis 1, página 19.Gaceta número 10-12, octubre-

B
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No basta que la parte actora atribuya la emisión de la

resolución impugnada a todas las autoridades demandadas,

porque para ello es necesario que esas autoridades la hubieran

emitido, ordenado se emitiera o ejecutara, circunstancia que no

acontece, ni fue demostrada por la parte actora con prueba

fehaciente e idónea.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 38,

fracción ll, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moreloslo, se decreta el sobreseimiento en relación a la autoridad

dCMANdAdA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN

CIUDADANA, al no tener el carácter de autoridad ordenadora o

ejecutora de la resolución impugnada.

La autoridad demandada CONSEJO DE HONOR Y

JUSTICIA DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD Y

PROTECCIÓN CIUDADANA, no hizo valer ninguna causa de

improcedencia por la cual se pueda sobreseer el juicio.

Este Tribunal de oficio en términos del artículo 37,

último párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelosll, determina que no se actualiza ninguna causal de

improcedencia por la cual se pueda sobreseer el juicio.

IV. ANÁLISIS DE LA CONTROVERSIA.

Diciembre de 1988, pégina 51. Apéndice 1917-1995,Tercera Parte, Tomo lll, Segunda Sala,

tesis 17, página 15.Apéndice 1917-1995,Tercera Parte, Tomo Vl, Segurda Sala, tesis 99,
página 65.
10 Artículo 38.- Procede el sobreseimiento deljuicio:

ll.- Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese
alguna de las causas de improcedencia a que se refiere esta Ley.
11 Artículo 37 - t l
El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las

señaladas en este artÍculo, y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo
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Se procede al estudio de fondo del acto impugnado precisado en

el Considerando .il. pREctstÓN y ExtsTENctA DEL AcTo

IMPUGNADO" de esta sentencia.

V. LITIS.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción l, del artículo 86,

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la litis

del presente juicio se constriñe a determinar la legalidad o

ilegalidad de los actos impugnados.

En la República Mexicana, así como en el Estado de

Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad,

esto en términos del primer párrafo del artículo 16, de la

Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos del que se

advierlen los requisitos de mandamiento escrito, autoridad

competente, fundamentación y motivación, como garantías

instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en el régimen

jurídico nacional del principio de legalidad, como una garantía del

derecho humano a la seguridad jurídica, acorde al cual las

autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que expresamente

les facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a su vez,

constituyen la manifestación de la voluntad general.12

Por lo tanto, la carga de la prueba le corresponde a la

parte actora. Esto adminiculado a lo dispuesto por el artículo 386,

del código Procesal civil para el Estado Libre y soberano de

Morelos de aplicación complementaria a la Ley de Justicia

'2 Época: Décima Época. Registro: 2OC5766.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3,
febrero de2014, Tomo lll. Materia(s): Constitucional. Tesis: lV.2o.A.5'1 K (10a.) Página:2239.
"PRlNclPlo DE LEGALTDAD. cARncruRíslcAs DE su DOBLE ruructórunltDAD
TRRTÁruOOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVo Y SU RELAcIÓ¡I coru EL DIVERSo DE
INTERDICCIÓru OT LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL.'

10
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Administrativa del Estado de Morelos, que establece, en la parte

que interesa, que quien afirme tendrá la carga de la prueba de sus

respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el

adversario tenga a su favor una presunción legal.

VI. RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

Las razones de impugnación que manifestó la parte actora pueden

ser consultadas a hoja 06 a 47 del proceso.

Las cuales no se transcriben de forma literal, pues el

deber formal y material de exponer los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos', 105, 106 y 504 , del Código Procesal Civil para el Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria al

juicio de nulidad, no depende de la inserción material de los

aspectos que forman la litis, sino de su adecuado análisis.

VII. ANALISIS DE FONDO

De las razones de impugnación que vierte la parte actora en

relación a la resolución impugnada, se desprende que la impugna

por violaciones de forma o formales y de fondo.

Las violaciones de forma o formales, son las que se

cometen al momento de pronunciarse la resoluciÓn, pero que no

atañen directamente al estudio que se realice sobre las cuestiones

sustanciales o de fondo, ni en relación con los presupuestos

procesales o con las infracciones cometidas durante el desarrollo

del procedimiento.
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EXPEDTENTE r JA/ 1eS / 294/ ZO24

Por lo que en los conceptos de violación formales,

vinculados con la resolución impugnada, pueden plantearse

omisiones consistentes en falta absoluta de fundamentación o

motivación del acto reclamado, o bien, abstenciones de carácter

parcial cometidas en la propia resolución, al momento de su

dictado, como pueden ser la falta de examen de uno o varios

puntos litigiosos, la falta de valoración de una o varias pruebas o

la falta de examen de uno o varios agravios, aspectos éstos que

se traducen en una falta de congruencia que generalmente deriva

en una falta de motivación del acto de autoridad en el aspecto

omitido.

Las violaciones de fondo, son aquellas mediante los

cuales se combaten las consideraciones del acto impugnado

relacionadas directamente con los aspectos sustanciales, objeto y

materia de la controversia, ya sea que se refieran al aspecto

fáctico que subyace en el asunto o bien al derecho aplicado y a su

interpelación.

Las violaciones que hace valer la parte actora, por

cuestión de método, se analizarán en el mismo orden; es decir

primero las violaciones formales y después las de fcndo.

La pafte actora en la única razón de impugnación

manifiesta que es ilegal la resolución impugnada, porque el

Consejo de Honor y Justicia de la entonces Comisión Estatal de

Seguridad Pública, no analiza, ni da respuesta a todos y cada uno

de los argumentos que hizo valer en la contestación al

procedimiento, toda vez que no mencionó que manifestaciones de

las que hizo valer no fueron útiles para dernostrar la no

responsabilidad del hecho que se le atribuía, tan es así que no se

12
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pronuncio en cuanto a lo que argumentó del porque no se

configuraba un abandono del servicios.

Que, se le sanciona con la suspensión por treinta días

sin pago de su retribución, sin considerar sus argumentos en

defensa que hizo valer y las pruebas que en su momento ofreció

dentro del procedimiento de origen.

En la contestación señaló el porqué se trasladó a un

Municipio diferente', la razón por la cual se constituyó en la base

de la de Policía Estatal de Cuautla, Morelos; de quien iba

acompañado; el tiempo que estuvo en el diverso municipio, que

como elemento policial estatal comisionado como titular de las

funciones operativas en el Municipio de Yecapixtla, Morelos, no

implica que su cargo y su jurisdicción cambie porque no dejó de

ser policía estatal, pues incluso conducía también una unidad de

la policía estatal; que las pertenencias que recibió fueron

entregadas en ese momento a los familiares de la persona

detenida; que la propia Comisión Estatal de Seguridad Pública ha

insistido en medios de comunicación que la Policía debe tener un

rostro humano y una proximidad social que fue una de las cosas

que tomó en consideración para apoyar a las personas que le

requirieron su ayuda para saber el paradero de su familiar; que

nunca intervino, no ordenó, ni solicitó que se dejara en libertad a

la persona detenida, en razón de que no era su función ni su

facultad nila razón por la cual las personas le solicitaron su apoyo;

manifestaciones que no fueron consideradas por la autoridad

demandada en la resolución impugnada.

La autoridad demandada sostuvo la legalidad de la

resolución impugnada, argumenta que la sentencia no contiene

incongruencia, porque fue dictada de conformidad a todos los

b.l

t-

\-

a

to
N
N
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requisitos formales del procedimiento de la cual deriva y

rigiéndose por los preceptos legales establecidos.

La razón de impugnación de la parte actora, es

fundada como se explica.

Por acuerdo de fecha 01 de febrero del 2024, emitido

en el procedimiento  por el Director General

de Asuntos lnternos de la entonces Comisión Estatal de Seguridad

Pública, que puede ser consultado a hoja 325 a 351 de las copias

ceftificadas del procedimiento citado, que por cuerda separada

corren agregadas al procedimiento, señaló la conducta que se le

atribuyó al actor, derivado de la queja que se presentó en su contra

respecto de los hechos ocurridos el día 30 de diciembre del 2023

y del resultado de la investigación que realizó', al tenor de lo
siguiente:

Por lo qtle con lás d6¿:!rt1rcr1tÁ ónialrjs agreg;f/-la.i /-.r1 í! ¡i.tn lo.lr:¡n --orróhorar lós

hecllos Y lAs qonducl€s LrrÓsll
,o cr¡al conllevó á

ú$ponsat)il¡dad. el día treinla cle
de un seruicio (re mancrá cl

íá instituclón a 16 c!¡ál pertenece
}>ú

nt.. exte.¡orizaclas p.rr .il 

Lrnñ n)aln cólldr-rcta, oñitréilrl.r cDnttr,¡.rrt.r có.r y

be dé dos rn¡l veinlilr(rá, lo cual coñ91ituya 4l .14s.-.rnpeño
añendo con é¡lo sLt lfrár(]rrn priblrca. asi Qórno tÉ rñ1a€eñ de

qL¡e no es acard€ al régi-ñeñ clia.;ipli.¡2rrc 6u.l re<l!¡lere

eñtendienclo q!,e la cliscipl;tia eÉ la tras+ cJel fL ncroná'nreñlo

cle Seguridacl Pública, contravirricrldo loi p.incip oi c'r

Ssber gue los I ntegrantes de lnstituc ór1 deberán sujetar su conciucta a la oljser'/ancra dÉ Ias

leyés. órdenés y Jersrqulas, así a ¡a obediencia y al atto coñcepto clel honor. 3e la i!-sticia y
n1óneñto llevc a :abo el de la étlca. s¡tuac¡ón que eñ n

el dtá de los
las rázones anteriormente
€ncuentra Presuñiblenlente
xvrf; xvlll,....!1. xxvl.y 1o1
Estado ds Morelos, m¡sños

rlidas que el c- Se

las hipótssis señaladas en los añiculos 9'1, o5, 1OO fracciones I

intetñales dc l¿ts tttstlauc.attras póltciírl.is
27 d. la CórrsrtLtcióó G.t¡¡¿rral y 3 d¿'' esla

stipul¿dos en la Ley de la mater¡4. ya que er' la ñ13rrra !a1: l)ace

tal cual ccmQ se aclvierte de lineas anteceden r" tr'or

\.l, y Xl cle la Ley clel S¡steftla cle S('gu.riéd Publica:JÉl

a la letra se ttanscaibe lo quc a str parte ¡ñte-esanl

sc r.?9¿'.) p.1. ro$
L-.: y

estalrtecofA. sús,é6t¡t nenes d¡sc¡ltltnados, $.)h{: /.1,'l b":-':r'i /t,i,,¡¡.1s

cte, lurrcio¡1é.dénta
¿t ltt <t!)s.!r¿ítttt:t.t d€: la.;

cQftró a ;a, obellcné¡¿ y ¿¡l a/fo e¿l/kiecao clt2! ¡rór:')¡, (lc iLt tiJsa.:ttt

rcspofo F cañsi<teración nlutr,o 4ttll:' qt'¡cn ostlrt'lo tttt trli>t'4<t / 
'rtt::

deltlos. y

Las tñsltluc¡ones
PñYistea en et

,Lo disclptlna
tos vicios, ta

el op@cñ de sI n1lsftro, t¿t r1ul€ñlLtd. los bttcrl<):; rt¡c.l;tl,::;. rrl tc.:ttazat.t
añ ót sewicto- lo orsclitud o., ta obed¡e¡1.:13. e/ lrsc.tr;lrt.).'¡.) t/¿sDrttrt 'J

lds leyos Y dtl coño s ,os det€c¡os hunlanca.

tnteotarrtes dabtrán
y o.garriTac!Ór i de

sat¡etdr stt c1:nducta
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0G¡1lFlJOO6/?32442

así cano cr)n aper:Jo al orden Juriúco y t'
lwnanos teconaciths qn la Cutstítucion.

/ns órJenes quc reciha con malla rlel dtrcnpeña
qn pru.luzca 4¡ltcitncta an il ililnplnilcr.lo.

tler:i:tón. nkxytrla|, tsptniu de a:c,po y

lralo su üBüde,

tlue dosaüediletl su Petsnna o l:t j¡nagrvt rlt l¡t:;

el atlícula antenor, los ínlegrantt:s rk: las ittslilu:kner.

ohlqacrone,$ si{uronle5.

¡erárquir:os r: de rlt¡ienes eleaart sobrc il í¡ttnanei

re alizántJola s con{ orme ¡¡ r.}r'¡<'¡,!iq,

mateial, municicttes y erytpo que se ¡e as$De tqn

racional de eilos só10 en el desenpeño del s eN!c,o.

General de Asuntos lnternos considera que el

actuar se encuentra posiblemente en las hrióiesis señaladas

la materia, lo anterior cjebido a que su aciua: no lue apegadc

u
.óo

¡-(J

¿

\
lr

LO
c\
U
c..¡
=

I Conducutse sienr¡rre con
re.s¡elo a las gar,llr/íil.s

XVll Cmtítli¡ y lticet ürn¡::t!it

rJp .slr"c /r,rlcr(l¡res, eyrlando

XVIll. Fofij{lnlat la

profP.sror lalr.snrr:, en .rr

,XXljl ¡:llxle¡rerse de
/nslduor¡r¡ps rJerllro n

¡1dícrlt-¡' l0 l. - Aclc.r¡l;i.s

Polrr:ia/es, krnd,'án

\,'1. 0üeCocer las

Cc ¡nandc y cunlplü co¡l

Xl I,taol0ner0n bren
moliyo de sus

Es por lo anterior que ésta

en los articulos 94 y 95 de

bajc la candt)cción Y

a lo reEido Por los Princi en los articulos 21 Consiitucional párrafo ocla'/o 'i 3 C3 la

Ley cje la materla, mismos se transcribe lo que a su parte inleresan

Palitica de tos Estadas l)nidos llexícanos

Añ¡culo 21. La de,\las coilesponrle sl ríifirsl¿ro Pitbtico y a las polcÍas' l¡s tu¿lgs aciirañt

en el eiercrcto de esta lunt;án'

L¿ segudCad Pi0Íca es del Es!6dc a caqa ce

yida, ,¿s ,,üerl¿des,

la Feier¿aón, i¿J eniiC¿lús Íedézlvat 'í lts

Muniapios, cuYos ilnes
h !ílegr¡ded I el Paklrnotl;o de ]ás tersañas. ¡sr

cono cot)lrtbu¡r a la preseNaciÓn del orden pubiico y la Paz saclel. de ccnloqtéad con lc Frctsla et:

esta Consllucidn Y las la naletia. L¡r seglTlcr¿d púDhia gsnpende la poienc¡ón. ñvesitga,ct v

persecuciÓn de los delrlos, la sanctón dr,' ies rrrttctrongs rdtJrr,sl¡aiir'as. er /0s l¿tmjnos ds ia !e/ 2r las

¡esrec0v¿s comlelencías CansiiluaÓn seiAia. L¿ A,íuaccr C9 fas ,nslfucongs it sequnCad;,úoi'ca se

,egñ por los pnnci¡ios oblel¡vic¡d. ¿l?cienc¡a. crci¿sic/¡áI5¡¡o' hofiac.ez '! respe:o á los i¿náctts

hunanos reconocldos en

Sisferna de Seguri dad Púbtica det Esl'do de Morelos

5lr ¡ciijacüñ

A!'liculo 3.' Las ios €4chog
lú\r¿|4iat la

se reg¡rá adenás,.Por

humanos rcconoctdos

gatlrci¡ acún ciuC adaft a

Los disPositivos
antes descritos advierten que la actuaciÓn de las instrtuciones cie

'n seguridad Púbiica se por los PnnclP¡os
de legalidad, objetividad, eílcrencia proíesicnalrsm0'

É honradez Y
a los derechos humanos reconocidos por la Constr Politica de los

Estados Unidos
situación que Posible mente n0 llevó a cabo el 

el dÍa de los hechos' Ya Que con su actuaf presumiblemente iransgreda

, eliciencia Y Profesionalismo'
siendo omiso en cumplir el más estriclo

los PrinciPios en todo momento en ese senlido se

deber Y rég
cual debe de ajustarse

Posiblemente
violenta con su actuar

desprende
00 de e la matería' especificamente

en las

las
contenidas en el afticulo 1

a continuación se PrBcisan;

baciendo

rclo t.r

yenel

de los

v

sirs

el

del

lo

fracciones
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Expecient

Fracciones . y XVlll; la condrrcta externacla pcr el eiemento en mencrón, carece de cisciplina

entendiendo a la disciplina como un cle reglas cie comporlamiento para mantener el

de un ctterpo o una coleclividad, por su parte el

que la cliscipllna es la base rJel iurcirnamiento y

ad pública por lo que sr-rs integrante: Ceberár sujetar

nes y ¡erarquías, asi ccm0 a la obe{jrencia y al alt't

t^ de lc anterior se aclvlerie c.1ue la cinCrtcta de los

asi como el lumplimienio :le Ias ordanes

crplina como parle cl:l régimen clr;cipllnaiic 'Je las

abandonÓ presumlblemente el seruicio aglgnaCc stn

clejando de atencer Ias ccnsignas qLe t;ene

ulrulo

encomendadas para el desempeño servicio en el municipro de Yecapixtla comc Trtuiar de

orden y la subordinación entre los

ar1ículo 94 de la ieY de la materio

organización de las instiluciotres de

su conducta a la cbservancia de las

concepto del honor, de la justicia y

elenrentos del¡e clrservar a la

caracieristicas que son propias d

institucrones de seguridad pública,

pernriso de sus superiores

las Funcrones OPerativas en el

Publica. en dicho municiPio.

Fracción XVlll. Posiblemente

responsabi idad, decisión, integ

presumiblemente acudido lorre 21

dadas al hacer un uso

el cumPlimiento de sus

Fracción XXVI. Por

fueran entregadas

ran

Cel Convenic de ColaboraciÓn en llat:ria ile SeSur'iCad

de cumplir con su obligación de flmentar la drsciplina

, espiritu de cuerpo y profesionalismo' en si mismo al haber

acompañado de los familiares del deter'ido  

     

 Y solicitar que le fueran las pertenencias petsonales ds dichc detenido

mismas que de autos quedo le fueron entregadas al C   

O, dejando de realizar frnciones de supervisión de :en¡icios ent¡e otras y haber

abandonado Por consiguiente emente su servicio ei clia treinta de dicrembre del año en

de Torre 21 con comicilio en el FoLlado de Telelcingo

curso, Para acudir a las

autorizaciÓn ri permiso alguno de su superior ¡erárqurco

MuniciPio de Cuautla,
para fines personales por consecuencia a su vez deio cie

o con dicho aciuar lo qre estabiece 3l adiculo 101haciendo uso de un veh

fomeniar la disciPlina'

laMaterlacuandode¡odecurnplirlasordelesqueiehansido

del vehículo oficial que le fue proporcionado únicamente para

es, y en su lugar dispuso del nismo prra fines propios y

fracciones Vl Y Xl de la

personales ajenos
alosfinesdeestacorporaciÓndeseguridadpublica,yaque

de sus superiores jerárquicos ce constrtürse en dicho lugar Y

dicho dia no tenia la te

nencias del ya muticitado deterido'

ando acudió a las instalacicnes de

mucho menos ir a las

cu

del detenido mismo que el sabe forman parte de el lníorme

Ios elementos aprehenscres' dejo de absiererse de realizar

policial que

solo su persona sino la imagen de esta nstil¡ciÓn, conductas

todas ellas n las se advierte que dejo Posiblemente
rf iculo 21 Constrtucrcnal

plii con iodas sus
conductas que de cum

obligaci mismas que realizar conforme a der¿chc' el a

Metida 
goblado

Llu¡i<ipic ded: Aiail;P¡.
C.F.5:S8i
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dispone que la seguridad
Driblica

función del Estaclo a cargo de la Federa:ión, las
entidades federativas

Vlosy
integridad y et pakimonio 

de las
fines son salvaguardar la vida, ias libertades. la

c0m0 contribuir a la generación y preseruación del
orden público

Y la paz social, de
materia, por lo que al no cumprir

con lo previsto en esta Constítución y las leTes en la

institución de seguridad p¡lblica 
a

el elemento policial condiciona la imagen de la

mando ylo superior jerárquico 
at

perlenece y en la cual desempeña una jerarquía de

Gerenciarniento Poticial, ya que
le han sido impartidos diplomados de f.iando en

normas y principos que rigen su

es compodarse con probidad y obediencia hacia las

asl como el régimen de disciplina ai que esia sujetccomo elemento policial de segu
incluso cuando esté dentro de su árnbiio familiar,personal ó de pareja, ya que admisible jurídicamónte que sólo durante el horario delabores tuviera que conducirse

indícada y al concluir su seruício o eslar denti.o rJe ese

en posibilidad de cometer actos ímprobos, incluso ilicitos,desatendiendo su régimen al que debe ajustarsb de ahÍ la imponancia que un
elemento policial se ajuste a de discíplina dentro y fuera de su servicio

Por ianto la posible externada por et etemento   '

, así como también desacrediia la imagen de la institución a la

elemenlos policiales que se percataron y particíparon tales

 desacredita su pers.bo

L

S

a¡e

Lo
No
c\¡

que pertenece, ante los

hechos, ya qu

Municipio de Yecapixtla;

es eltitutar de seguridad pubtica dei

actuar anles descrito no lue apegado a la normatividad y disciplina

conducta externada carece de responsabilidad, por lo ya expuesto

, esta Dirección Generat de

una'falta gravq a loe principios de

tas hipólesis

d*l Sistema

y s¿/5

lo áciuar

&
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que sl adículo 100 de la m

previstas en ias fracciones

 ,derivado de su

XXVI Apiovschet t6 pc.stcii¡n qt¡e
pútshca electue tPira.ge ¡l om¡la
henücio troygclln o vlalala )dro0o/ a/irrdod 0 crvtp.s. ') llíÍa
n{)qncto.S. O para .(Ocio,r

conrs¡ón Ie c'.rnl¡c:e Dara n)ú.tq( 3 que otto "prr'Él4l

aclo alc str ci,ní)ífetMia. cut b tcp'ie cilahúr:r
o pitrcnlt:; a(F\i,anr;tJín4( : haila 

"l 
cLafto Eado.S,t

lo¡men a hayan fomnús¡rarfo.

XXXI l¡5 rlená.r quo srria/el

El elemento C.

articulo 159 de la Ley de la m

precisan.

ton qtq len1l ft]lacíanrs D.rofe)4n31(; Iabotelgs o ¡le

ac qA el Seatrlo" Pútlk:o t) laa l.(|r!;ot]t¡s lates rr:lenrlaj

ittirlit\s a>hcahle;

posiblemente infringe con su acti:?r ei

en las fraccbneg qrie a contlnuaciófi se

o

Fracción l; tal y como se ha o en líneas que anteceder el articu'o 9¿ de la ley ce 1a

ntateria refiere que la actuaciór los i rar,tes de las instituciones pclic ales se reE:rá po- los

principios previstos en los a 21 I y 3 de la lev cie la maleria, siando es'ics lcs

principios de legalidad, profesionalismo, honradez y rsspeio a ios derechcs

humanos, derivado de lo vez que      ccn

su actuar observado el dia

obligaciones previstas en el

los no dio presumiblemente cabal cumplirnienio ¿ las

100 de la materia especificament¿ en lo concarnienle a las

fracciones I, XVll, XVlli, y anterior conlleva a cometer una lalta grave a los princrpics de

actuación, deberes y previstos en la Constitución asi cono en la ley de la materi:' ';a

dispone que con el objeto de garantizar el cumplimrenlo d: los

v

principios de legalidad, obj , efrciencia, prcfasionalismo, honradez y respeto a lcs tierechos

humanos, los integrantes instituciores de seguldad pública c-rnip irán con las obligaciores

iichosarliculos.locualeielsmento

ar el dia treinia de diciembre ce dos mll v..intilrés. no culp[o

t:
.l

Jil

I

posiblemente con dichas ones, violentando especiíicamente Ios stgutentes prlncrpl0s:

0bjetividad; las servidoras púbficas cieberán preservar ei in:e:És sirperior C: las

r encinia de intereses particulares' personales o ajencs ai ínisrés
necesidades colecti

general, actuando de neutral e imparcial en la toi'na de dec sicnes' cue a su vez Celerán

de ser en estrioto a la legalidad; Eficiencla; las personas serviCoras públrcas actú1n en

apego a los Planes
previamente establecidos y optirn zan el uso y la aslgnación cie

los recursos en desarrollo de sus acüvidades paia :ograr los objetivos propuesios' 
'v

Profesionallsm las Pe
servidores púrlicas deberén conoier' actuar y curlplir con las

funciones
encomendadas ce conformiCac con las leyes' reglamentos ce

a 5u empleo, cargo 0 cornisión' observando en todo mornento la

nto a las demás personas servidoras públicas como a las y los

$

disposiciones ridicas buibles

disciclina i ridad Y
ta

con los que a tratar

F lV; se

pres

. '
dicha hiPótesis Ya que e

el servició asignado sin Permisc de su suPerior jerárqutco'

h ausencia de Presenoa
dande se Ceba esiar da

Grrnjas lrlerida Pablad:

¡rt*trst¡

com0

?enixrt a P
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acuerdo a las constgnas recibiclas

su actividad, para traslaclarse a I

Tetelcingo Municipio cje Cuauila

encuentra a cargo, para realizar

asignadas: es por ello que con
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ia ejecutar, o bien el apartamiento ce los deberes de
ciones de Tarre 21 con domiolio en el poblado 

de

donde permanecié en un municipio en el cual no se

totalmenle ajenas a las funciones que dtcho día ienia

que

.bA

L

\il

q)

LO
c\
C\¡

exlernada por et    
 se encuentra en la que refiere el articulo 15g fraccrón lV cfe la ley cie la

nlateria. sirue de apoyo los s 0s
Stlc/ems Corlc dc,lu,st/c,o de lü Nác/ón

Regi-stro ¿ig;¡¡i 243¡go
lnslr.'lü¡t. Cuá¡f, Srla
Sé¡rüm¿ f¡¡¡o¡
]ll,alen¿'sí,t' i.a¿roral
FueDie Senranáno Ju(t¡ciat de la
iito -r{insprr¿Jcncig

151-156, Quínta Pate, páqtla Z3S

IRABAJ,IDOR€S ¡t SEfrV,CIO OEL Es oue co¡rs,srE Et ASANDO|'IO AE üA?LEO p?p LOS.

A lal¿ de drsposición legal gue deltna to pu abandarn de enplea, r,o Cehe at:egtarse er critrx d9!laclor lienpo CjmC delefininarle de la inexislencia do ese abandono, pues pao pieitsalo c}c;o catsa Cacese debe alonde¡se a ta naturalen de enconlendadas al enpleado público. ya que .! i:t¡ que )rrsei]ia itarcienaCa ed cl Estallrfc de /os del Esiaúo Fnículas 48 y 46 kacc¡ón t ,Je la Lcl Ft1eril Ce tasTnbíla(larcs al So¡r¡cio de/ Esirdoj, enpbado públ¡co esle sisnpre aiailCiexCt ei servieo qüe iiere
encomendado; de slJ¿¡le glJe e/ de desalende¡ una la¡ción deleínifiada, aün tiaf;la sea
non¡e¡,táneo, sr? consrderar e/ liernpo

Quinta Épaca:

Tomo CXVll, página 1140 Arnparc Secrelaío del Trabeh y Prevtsón Saciai 2 Ce lettí.o.Ce 1953.
Unan¡nidad de cual¡o yclos. la el mmbre Cel ponente.

Tano XCVII página 226, Amparo
de cuatrc votos. La pubhcaclan no

s^üelaio de sr/ü¿ñdad y Asrslenc ¡a. I de luln ce 1 J.1 8,. unanintcac
notnhrc Ctl í'Nienla

Toño Clll, pá7ina 1279 Añparc i¿/49 Ferl\¿n4ca úJ Jáüagut José. ? de lebt¿e de lg5v1 Uu.)fi¡Iticxl úe
cuatla vrios. La pubhcaüón no

Tono Cvlll, palgina 1292 Amparc

neflciona el nambrc del ponenlo.
Hqiprial ifilái1li. 7 cb naya íe 1951. Círco valas La p$i¿t6t:*fi íyt

Tomo CXV, página 19?. Atnparo 313252. Se$¿!a.-t és líacterÁ¡ y Ü¿ürú Pübico Z óe f\btera Ct it33
¡9 ¡6ag¡rn¡ 9l nonf G do¿! Won:eUnaniñidad de cuairo lolos. ¿á

Suprema Cale de Jusl¡cia de la

Regrslro dlgrla¡ 235670

lflslañcta. Pilnerc Sals

Sep¡na Épwa
llais¡as(s) ?e,ral
Fuenle.'Semanaflo Judicial de la

Tipo A¡gaca

\iatumen 73, SW!}?ü Pafc. pátina 24

MIUT¡RE'S, A8¡¡IDON O DE POR ros.

E! dc!¡ro mi¡¡r$ (lo abandono s¿ rrlegira por Ia sol¿ se,:aracon naler,¿! del )ryu en el q'i¿ st CQbo *!$ de

acuerCo ccn /o con*gna gue obsfe ql'r al abarúütañle v halle auiadixJo a ;¡a úsi¿rl,:a csla. T¿l es el

rágilren de díscíPlna

d,sc,'pi,ná. / e/instlülo

de c¿rPrpos a.rt¡dos. qu€ CebE carlsenarse. pu?s Úe Jo canirarb s¿ toti'rgía aaÓ la

de sgr el rnslru¡n€nlt a&ci¡ado para lcs fnas qce le saa prqrbí.

Amparo &raclo 566U73.

Malio 6. ReóoÍedo F
ñ'd¡littdo l,úpe¡ Con¿s 30 oe enéro 6É 

'975 
Uñ¿n'n'ú¿{ da cuairo 

'dts 
Pan¿n|}

Fracción Vl; la por el       la cual

el que tenia asignado sin permiso de sus superiorcs !?Á(qtiúas'

).

"t
't

i-

,':

,, !+

..-
, 4r

r $i¡¡rt'

en dicho servic¡o, Ya que 8l ausentarse del mismo nc se cumpl;ó con la

del conespondlente al cargo que d€sempen aba' el no dar el exaclc

alo implica un servicio deficiente por pa(e

Apt,.t'si¡ A:raluito M¿r¡io ( m' Grtnjx lüerida Pobtaco

Murucitic

cons¡stiÓ en

implica una

consignas

irl

deba

al
gue

d¿ C.P. 6:535
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urrcto
Erped¡enle 

l\

*
.,

r

  deja:rdo así se o

funciones que le fueron encomendacJas

srrperiores jerárquicos de cumplir con

de cualqurer aclo u omisión que ca

ejercicio indebido de un empleo cargo

a cuntP,lir tal cual cgmo Se

 d:
pcr et TTF NAViO tM (N) tM p.

Proxinlidad Social: conlraviniendo así

obligaciones y

con el número

debiéndose

cada una

presente

168 y 1

not ^tél

r una buena conducta al haber desatenc.lido tas
consigurente ilesacatando las ordenes 6s suu

el servicio que t¡ene e:lcomendado v abstenerse

n o deficiencia de drcho geryicro o imptique

actividades e las cueles se er,cuenira obl gartc

de lo inforrnaclo en el cficio numerc

de Enero del año c.iog rnri veirticualro. suscriio

F¡acción )(lil; la conducta clel e se encuentfa si:
tal hiPólesis cuando aun ha 1C de que le han sicJo cladas las lrilenes por sus

de los vehiculos oficiales ;ara fines personales y cle
s¡perrores 1erárquicos de no ha

que en tcdo momento cuando de servicio debe perman:cer preser:ie. pendrente I
cumpltenc'o las funciones que as del cargo que desempeñe le correspcnden cuestión

analizado en líneas cue anlececen.esta que Cejo de obedecer ya

Fraccrón XXVI.- AI haberse en las instalaciones de Torre 21 con drmicilio en et poblado

, Morelos. y solicitado que le fLeran enir-egaCas lasde Teielcingo Municipio ce

pertenencias del detenido nct estaba bajo su responsabilidad, ni tampoco lc hr¿o en

uperior, ni mucho menos ten¡a la íacullad o auiorizacron decumplirniento de alguna

resguardar o asegurar las ncias o a,'ticulos persorrales cfel deten clo  

aprovschándose por de la posición que su cargo de Titular de las Funciones

Operativas en el Marco de Cclaboración en I'Iaierra de Seguridad Pllblica. en el

Municipio de Yecapixtla pa que le fueran ettregadas dichas penenencras del citado deienrdo el

dia de los hechos.

En virtud de lo anterior fundamento en los dispuesto por la iaccrón ¡C.l articulo 171 d* la Le;'

Pública local , se cons¡dera ccnducenie sujeiar a procedimientodel S;stema de

administrativo al

General de Proxinl

primero    adscr:tc a la Direccrón

y asignedo a la Comandancia dei fulunicipro de Yecap'xila ¡ülo'elos

con motivo de las es transgresiones que consumó en contra ie los princrpios de acluaclón

en la Ley de la materia; así que regisirese €n ei Libro c'e Gobiernc

r. Director Gener¡t ,Je

actuar lo dispuestc en la kacrrón Vlll

que por su orden le corresponde, siendo éste ei  '

conlaintegraciÓndelpresenteprocedimientoajministrativo,contodast

que sean necesarias llevar a cabo para la debícJa integración Ce la

, de acuerdo a las facultades conferidas en los artículcs 163 16/'' 167'

S Püblica del Estado de l'lorelos Por lo tanto gírese

(ñ. :olaggo Ccl 6rinjas'\'erida Poy¿Cc

.-.*:^ ^. T¡n,v.¡ f P 6¡(6(

El actor por escrito con sello de acuse de recibo del 05

de marzo de\2024, que puede ser consultado a hoja 365 a 385 del

legajo de copias certificadas del procedimiento citado que por

cuerda separada corren agregadas al proceso, dio contestación al

de la

las

Lo
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procedimiento instruido en su contra, en el cual hizo diversas

manifestaciones a fin de desvirtuar la conducta que se le atribuyó

en el acuerdo de fecha 01 de febrero de\2024.

La autoridad demandada en la resolución impugnada

en el considerando V, transcribió las manifestaciones que hizo el

actor, en el escrito de contestación.

Señaló que no le favorecían para desestimar los

hechos que se la atribuyeron, al tenor de lo siguiente:

tli

V.. Hech¡ el esludio anlenor. se procsde con el ¿nálsrs de las nanilestac4orei reaiüadas por el pc¡ciá  

  ya que los artícul0s 169 y 171 kacciones lll' lV y V de ia Ley de la melena, le o{crgar el cers¿¡0 d.] *fencerse rior si

r¡ismo o a r¿vés de abogado, aiiernes de que le conceden la oponunicad de conlesiar ai trc¿ei;¡n¿nic ¿cm:*sfti'ro r1lilaij0 9n 9r

conta, ofrecer pruebas y elegar lo Que a su derecho conesponda €n ese senlrdc, es q!3 de; escrrio de ionlsriacrln f¿iiitlN f;n íl

.!e

\

\
O

to
N
N
=

.:: : :i

:' :' :itt 
t' ' 't'''

. ,...^1,^ ^Ar¡ nr¡l su orincipal argunenlc de delensa rs2i,,
. ' ' ' -u veiñtiüuato' en la cual su príncip¿

os eldla cinco de iilarzo deldos mu

Drreccón &ne¡al de Asun$ lntem

lo s$ub,nte:

f .. En pnner /ugar y ca independencia de lo que pw esle neüo üclann, as tnpoñante 

":' ::,"*t 
a constderacion (ki s'ti'::::' :¡'

pale esenciaj de la prpssnle lnvostrgscrd,l y prpcedintenio, gstá b$AdA elt uni que¡a que por su FrOPia 
naluneza y en Cuanl} a si; t;: :i!;i'

se err'gnü¡ en hlár desapep ¡ ,¡ bga ,üd y por ande dudeesíe momenro sa rsc ha de'wncedenle' rnoliw por el cu,,l I pat ii u'' 
"" '

da gue asf¿ Droccrdn la esld lcm¿ndo en consideraaÓn puasomele,,ne a una invesfEación' se constdera que esia acluaciÓ t: ei | :'.::' ''

ilnprocedenle, ye que es/e procedrmienlo ss 0ncutnfs aparlado de h tegaltdady sn su cas0 re$ulla ser walatahÚ de nís ge:a:: 1' 't'

sgundad y legaldad pmyr$as on nueslra consliluc¡tin Fsdsral yeslo os así por el simph hacho de que con solo dat i'ii';:¡::t 't

acluacrones&Jgosgflleasünlqsaodviefedequeelmrsrnoestdplagaúdev'nlAinnese/nconsslencias 
Cueal¿ctaniQesluit";::1"''

de/ suscnlo.
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?,'rg!¡v l !c¡rqrot uf, r15ujll05,fltglfios

Area de procedimientos.

láedbnte acus¡do de

si a lá btle s€ inserlÉse:

fedl¡ veistcinco de Marzo del dos millrcroti.ruatrc, se adln;l¡ercr tas sigu,er8es p&ebas. ñrñ1rs .jte

't ¡'^,,a) ttrtSIRUM€MlAt PüRJcc y DE AcruAcrorrÉ.s.... 
{s¡c}.

**
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',ii f' ' ' ' 'l ; Dirección Gen

ofi cur30, susorües

sÉ advrórló lódo b
que ana wz

c

que iñtegrán los Prcs€ntcs autos no

enlrév'Tit¿¡' do fsdta 3C da d¡cbñfue det

;dé t81

PARA to cuarsdbt¡'' Y t^üfrco dade

sa exhibe, ¡ltQ 6stas ú¡limas r'.,aear & u$tidad pan ei

-:;ii:i-
' l.*
.;,.....';...

que Bl sujeto q

del dgtenhg.

fam¡lieBs dlfcctos, lo cual no

elW la d¡ligeniia, pénlo, cual solícito sa

centra dol ñaníe¡p¡o del Yscapix4a,

la presente pñbanza.,.' (SlC),

Lg probanza anres ofrecida. fue de$hogada en la auáiencia de

l83.srguieñles preguntes:

racib¡ó,

tode vez que gÍ: las n:isfnas se Plasma

fueron enlregadag d¡redamonle a 9u3

les pertenencias del

erflbargo, contrario a lo qu€ pretendo acredtar'

eí un municipio aieno al d3 su lurisdicción

Munícbio de el M3rco del Convenio dé Cólabor¿c¡Ón en Materia

c,on fundamanto 6n de la sana ctftics prc\rist¿ en el ¿rtlc{lo 49O

en su caráctet dé Secrel',río Admin¡stulivo

alecto de corl6sfa6ró¡l que al efecto se la bínulé e! día y ho¡a an

ofic¡o a lutcionado en al dom¡ci¡io ub¿cado €n boulava¡d las

ó.

¡*

\<

\
o¡e

tn
c\
a\
=

Palacio Munícipal para el e{a.to h qua comparazca al

Abril del año dos mil vointicuatro, realizándosele al testigo

ási pr€cis

s/ faligo s, saÓa
Estatal ubiaada

la hora aproximada dn l8 que al C.

en et poblddo de Telelcingio, y de ser es/

uvo

lue lo qúe al   . sot¡cito atguna

solícito.

a la inte(oganle 6 de esta tntefiqalodo y de sü asl qw

diga ol lest¡gto si s8b€ si 8l C  recibió algirn da ab¡ota o pedeaentia'en e¡ cilado Wat
se la enlrcgio

Qua e/ l6si¡9o, s¡ saba cual fua e! desfino t¡tsl cosas, o¡.t€los o pgrtenalErSs fudrqi cn?sg¿das at  

a/ tes¿ito,
ldla de los

6/ sár€ si e/  inlervtno do loma

al
se act¡w da ta

&s m¡t ve¡ñEttés Ya q¿n Yo ocury 6l

á p6tsons dsteñída e quo se lE Bferdo.

intecoganlss lo s¡gü¡ente:

d6sdo
de

23



EXPE DTENTE T ) A/ 1 aS / 29 4 / 2024

: TWde losrs:Ar'slada

Fwnle: Semsnarío Jud¡cial de la Fedomcdn y s* Gacela
Tono XXX |tovtembre de 2009

Matena(s,): Común

Ias¡si la. ClXXXXn\1g
414

P¡UEBA rFsnÁtotllAt. REQu,s,ros p/cRÁ su vÁilOEz y posrER tol vALoRActóN.

5..,si. luve contachcq'r el conandanle vla llei¿da telelÓnicaalredtdotd0tasunaouna.y,cuañdela 
tarCe'paraqtre¡o

Bpoyaft en ewiguil ta ubícaclón de un lanillar,I8 quo Fos na¡A, Ániinlo qua lo kabla Telenido 18 polícia pera no sabianos en

donda to lantd ni tos molivos de ta datención, etfañir¡$ en nurc¡on os ¿íá¡i,t¡io y necesilábamos . saber 
-el 

eslad} de salud de /a psr5¡¡u

6.. Sl dúspuás dB le tlanada yo le podl que si me podle tt1vat 0 nt iiíUiii¡r*t i* eslán ubicadas en el Wblado de lele/crngo p¿[

uers sñ¡eslaóa mi faniliar, y el cual ne aconpañl.

7,.Si moaco0¡paño y tA hün apmr,nraOrss¡a quettegenosa ¡asinslalecionescomoa la 13:45 lrecs toras con cuarenla yctnco

n¡nulos.'í.'.'í¡-á 
ttrSs, et A^andants  ne hizo lavor de preguntar en la base oor nifanilia, dutt?lou:^:,1.^*:bro cfelas-psr5e¡¿,

cf/l qu¡en 
-haolo 

soto pude Ntljalarme qua eran olrjlattí ponw eslaban unilomados, y eslaÓan dorlto de ias 
'nslalac/ones de

Telslc¡ngo.

t,- priníro pregunto por la parnna que es mi   quien es ni cuf'ado, ah¡ le ccmenlann.]t? 
:t ^:']?b' 

bren v qus 
51

encontraba delenido pr portación de arma y que se ercontraba sus perlenencias personales que llevaba' /8s cuales yo le pedi 
ar

Conandante t44fi'0ns si ros las podr€ entrcgar a nl, ellas solhito y ma lueron entregadas las pef-encnaas

10." si rcc¡bió, /os ot'jetos persóna bs y poianencks del dttenídó  , iai cuales me fuérca entregadas I ni p-"1'sodalflenl0.

11.. El desltno final fwrcn a ní persona lss c00l0s /as resgi? tdo hasla set enlrcgldas a  

12.- lk ta inlenartión üet comandante  so,tq fue-W iocalizar a mi   , s¡0er el etlado de Sairrd en 9l ¡¡¡s 5t
encontnba y el (tnioc apcyo fue en que nos enfregrrad sls perÍenenciss j/ gb/'etos personalgs, Janás fus la intenc!Ón le iiberar a

, y 0l lWW fue pcrque yo solibll o y porque ñay una eiación ?abaral pero janás fue con inlenaones de rcal¡zar algt iiicito el objeltvc

df esfo erá localizar a   y saber cóno sá encoa$aba de salud, en el lugar so/o asluvl/ros ve¡nle r ina':os en i0 que /ecrbia¡nos

Iss pedenonciss y de añi nos lrasiadamos a /as olcinas de seguñad púbtica det nunicipto de Yecapixlla

Contrado a lo que el elemenlo sujeto a prgcedimienio, pre:€nde hacer valer, resulla que con dicha testimonial ¡e acredrtá !ue el sl¿nr¡¡¡g

  , el dia treinta do Dici¡mbre <el dos mil veiflt lrés, tuvo contaclo con el delenido rl C   

U fgLLlUll Ucrrc'or uL 
^rJr(tvJ lllteffl0;.

Aree de p.ocedimientoi.

Éxpediente:

quien fue puesto anlo la autorid¡d competente por al presr.nto delito de vjolaciór a la Ley Fedenl de Armas de Fu¿go

mismo el     contactx con g a petrción del   , qurei se

público del municipio de Yecapixtla a quien conoco en ra¿ón de que el elemenlo es el Tiluiar de ia funciones op:ratrvas

tai cual l0 conobora en las cuestiones que antecedsn y quien fue pnsentado pgr et hoy sujeto a procedim¡enio énle la ce

Asuntos lnternos, a fin de desahoger la prueba lestimon¿l el    , quien c0m0 se advterte en

acepta haber solicitado que el C.   , haoendo uso excesivo ce sus funciones sohcila ie r#$rl}tfi6n t¡s

pertenencias del detenido, todo esto generando una omisior en el debido llenadc del ln[orme Poticrat Horner¡,l¡¿3 or. ¿u¡,3 Qi!!ia, rcs

    , elsrentos adscritos al municipio de Cuautra, Morelos, tat .cmc jo ,J,*tlj;'' ,u,
cwnpetencias que obnn a foias de la ciento setenle y nuere a lE ciento ochenla y cinco, asi misnu aporlarol dürante sr dr¡gencrt una

videognbación en la que se observa en el segund0 00t00 l6 (diecrséis) el mQmenro en que el      rscrhc

dinero en efectiv0, (12,000.00) pesos en billetes con denon;nacion de 500/ü0, y el delendc recibe una charna:ra :0lor regrs, un crnluícn

c0l9r café, una cadera c0l0f negro y un leléfgno c€luiar m8;ca XIAoMI y este e su ve¡ se las enrega al      ,

denko los separos .

Pot lo que oste Órgano colegiado advi8rte que se le c0ncede valor con fundemento en la val0ración de la sana iritrca pro,-ista cn et articuto

490 del Código Proc¿sal Crv¡l local.

É.pou: Nolena É.pua

RegJslro; 1659?9

/nsf ancia; Primera Salo

il fllilit"tt'::: i3! 
-11^y .fn*.V, ot¡Ii¡o da aná jsis. .sdjo es váirda si cu mpte can cleras requisttos (taí ahvañante dehn¡ia(tas

dr,tdü rrel¡n€s.procesa,es rospeclwas), df,'rnano'" qüe 5r uno de e/los rc se sa tislace. to ciecÉrado nr ej teslq no puedü ien'r

:'g$lT en lanlo que en un segundo nivelob rsl¿d,b. superadas lales exger4¡es nornailvas et iuez tiene ta f acutlrd (rc
panoenr, a su aóihb, ot atclncl de to rclatad, por el teslgo, uito,me al uí, ,oriuii Ol, ti uijrno, se edrcile rtu,: t.)
calrlrcaciÓn no es ¡especto 8 ia cterso-na que lo ende, s.,no enisanlo a/ re lata de heóhos que püporc¡or,a. aor la xu| et atún:t)prob¿lorb ds su dicho wu¿t'¿¡¡,a¡it,-Á ü;;r";#;"i,uioo nr¡r, ad,rettidc po( tred¡a je ¿us sentdo: utt rc,:n.patlicutat ,-. a ia vez, ¡aber cono.,oo otro ¡ec¡o, ,*,rird";-r;; ñ;"r, Nr neúa de olra pe6on Así ta que¿l¡l rejrrrjo ¡Jcor*cd' c'r'cranenb fieno va/ornro^t'iian";;"';;;;i;;;#;;;H:ws,- 

por ta autotñad ¡n,/est¡saJaa o NJ¡c¡til t:ailíune ,¡caso conctelo' según su vinculscón co¡ ctras fi.enlas i e-oJiv;ü n¡entas gre /o g¿€ n0 haya cinxido dfifirnrt,ryt!ü. iú.ila ttavós trl ¡elalo de lercoros no ¿r¡u :u*r r)ü-,,l#Á^iffirc por tanta tas rerendas cordcrrñer na¡lil¡r!,vt! 4:,!rt

,T#:i?:tt 
c'mo garánlía m¡nína pan-qie ril;#;;,i.iii' adquiir et cadctst ¡n*icrano 3,eo a rac¡úrr,,Lr/r :jrl

Anpsn dtocto gf200| 12 ds auRrñ;iá;ó;;;;#;a:fr&Íi';"ff, *#,r*,i!roi,,'ri'^ voro5 o/s'denr'r se,vto A '/dtti rtü,t!i,^ht: r\:!,',,t, :,1,:t,
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.t

que la conducla consum¡üa por 
Pl 

ahora súlelo

úe señ¡ia la Ley de lq.rylateria para garan:izar

EXPED r ENTE r J A/ 1 eS / 294 / ZO24

ulf eLLluil ug¡rÉrór:os AwrrLv> rr¡r9¡¡¡u5,

Arel de hocedimientos.

a procediniento    

que los eiemenlos Polic¡8les cumpl¡n con los

.ba

¡-
qJ

\:r

o

Lo
NO(\

Vll.. Una vez dsmoslrado

 conttaviene las obl¡geciones q

[ ]"

en el arlicuio 160 ce la Ley dÉ ll mátoria. pof lo que se proci?dÉ cornc ensegurda.ge hác3:

do r93ponlabilidaJ'

Lo que permite conclu¡r a este Organo Jurisdiccional

que la autoridad demandada en la resolución impugnada

transcribió las manifestaciones que realizó el actor en el escrito

por el cual dio contestación, sin embargo, no existiÓ

pronunciamiento en relación a todas y cada una de ellas, por lo

que no las atendió de manera exhaustiva y congruente.
L
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En consecuencia, se determina que la resolución

impugnada es incongruente, existen dos tipos de congruencia que

debe cumplir:

La congruencia externa que debe entenCerse que toda

sentencia debe ser coheren:e con la litis planteada, las pruebas

aportadas y las manifestaciones expresadas por las partes, es

decir, debe dictarse en concordancia con dichos aspectos y debe

procurarse la armonía entre éstos.

La congruencia interna entendida como aquella

característica de que la resolución no contenga resoluciones o

afirmaciones que se contradigan entre sí.

En la resolución impugnada existe una incongruencia

externa, toda vez que la autoridad demandada al resolver el

procedimiento instruido en contra del actor, no lo hizo atendiendo

a todas y cada una de las nanifestaciones que hizo valer en el

escrito de contestación al procedimiento.

Por lo que la autoridad demandada al emitir la
resolución impugnada debió atender todas y cada una de las

manifestaciones por las que consideró que no era responsable de

la conducta que se le tribuyó, a fin de cumplir con el principio de

congruencia y exhaustividad que debe contener toda resolución,

por lo que es ilegal la resolución impugnada.

A lo anterior sirven de orientación por similitud los

siguientes criterios jurisprudenciales:

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS
DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE
ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y
exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra leyes

26



a1T T]A EXPEDTENTE r J Al 1eS / 294 / 2024

y que se desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley de

Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean
congruentes consigo mismas, sino también con la litis y
con la demanda de amparo, apreciando las pruebas
conducentes y resolviendo sin omitir nad4, ni añadir
cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones
contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al
juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las
pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la

constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos
legales reclamadosl3. (El énfasis es de nosotros)

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
F¡SCAL Y ADMIN¡STRATIVA. PRINCIPIO DE

CONGRUENCIA EXTERNA. De acuerdo con lo dispuesto en

los artículos 237 del Código Fiscal de la Federación y 222 del
Código Federal de Procedimientos Civiles -de aplicación
supletoria a la materia fiscal- la congruencia exúerna de las
sentencias implica que la decisión sea correspondiente y
proporcional a la pretensión deducida o petitio; atento a lo
cual, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
no puede omitir analizar aspectos planteados por las partes
ni rebasar el límite que la propia acción ejercitada le

determinat+. (El énfasis es de nosotros)

13 Amparo en revisión 383/2000. Administradora de Centros Comerciales Santa Fe, S.A. de

C.V.24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas.
Secretaria: Leticia Flores Díaz. Amparo en revisión 966/2003. Médica lntegral G.N.P., S.A.
de C.V. 25 de febrero de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño
Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. Amparo en
revisión 31212004. Luis Ramiro Espino Rosales. 26 de mayo de 2004. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente. José Ramón CossÍo Diaz. Secretario:
Miguel Enrique Sánchez Frías. Amparo en revisión 88312004. Operadora Valmex de

Sociedades de lnversión, S.A. de C.V. 3 de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos.
Ponente: José Ramón Cossío DÍaz. Secretario: Francisco Javier Solís López. Amparo en

revisión 118212004. José Carlos Vázquez Rodríguez y otro. 6 de octubre de 2004.
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique
Sánchez Frías. Tesis de jurisprudencia 33/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión de treinta de mazo de dos mil cinco. Novena Época. Registro: 178783.
lnstancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la FederaciÓn y su

Gaceta. XXl, Abrilde 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a.1J.3312005. Página: 108

I4CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO. Amparo directo 19712002. Carlos lslas González. 10 da julio de 2002.

Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Al'redo A. Martinez
Jiménez. Amparo directo 12212003. Grupo lndustrial Benlsa, S.A de C;V. 25 de junio de

2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A.

Martínez Jiménez. Amparo directo 22412003.lnnestec, S.C. I de julio de 2003. Unanimidad
de votos. Ponente: Alfredo A. Martínez Jiménez, secretario de tribunal autorizado por la
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las

funciones de Magistrado. Secretaria: Cristina Fuentes Macías. Amparo directo 47412003.

José Fausto Romo Sánchez. 21 de abril de 2004. Unanimidad de votas. Ponente: Jean
Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. MartÍnez Jiménez. Revisión fiscal 13512004. Titular
de la Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal, unidad administrativa
encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del
Servicio de Administración Tributaria y de la auioridad demandada. 7 de julio de 2004.
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Ernesto González
González. Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 217-
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La resolución impugnada no cumplió con el principio

de congruencia al resolver el procedimiento instruido en contra del

actor, pues no basta que la sentencia sea congruente consigo

misma sino también con la litis, lo cual estriba en que al resolver

el procedimiento instruido en contra de la parte actora se haga

atendiendo a lo planteado por las partes, sin omitir nada ni añadir

cuestiones no hechas valer, ni contener consideraciones

contrarias entre sí o con los puntos resolutivos.

La autoridad demandada al emitir la resolución

impugnada debió atender y dar respuesta a todas las

manifestaciones que realizé en el escrito de contestación al

procedimiento, por lo que no fue congruente ni exhaustiva

conforme a la litis planteada en el escrito de contestación a fin de

cumplir con el principio de congruencia y exhaustividad que debe

reunir toda resolución.

Solo por destacar algunas manifestaciones que hizo

valer la parte actora y que no fueron atendidas por la autoridad

demandada en la resolución impugnada, son las siguientes:

l. Que, el procedimiento administrativo esta basado en

una queja que por su propia naturaleza y en cuanto a su origen se

encuentra desapegada a la legalidad, porque a su consideración

no se encuentra debidamente fundada y motivada, además de que

la autoridad que presentó la queja no fundó su competencia, lo

que resulta necesario conforme a lo dispuesto por el artículo 16,

de la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos.

228, Cuarla Parte, página 77, tesis de rubro: "coNGRUENCIA DE LA SENTENCIA. EN
QUE CONSISTE ESTE PRlNClPlO." Nr. Regislro: 178,877. Jurisprudencia. Materia(s):
Administrativa. Novena Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXl, Marzo de 2005. Tesis: l.4o.A.
J/3'1.Página'. 1047.
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ll. Que, la autoridad demandada Directora General de

Asuntos lnterno de la entonces Comisión Estatal de Seguridad

Pública, no fundó su competencia en el acuerdo de inicio de

procedimiento conforme a lo dispuesto por el artículo 16, de la

Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos.

lll. Resulta improcedente que en el acuerdo de inicio

del procedimiento del 01 de febrero del 2024, considere que su

actuar transgredió los artículos 94 y 95, de la Ley del Srsfema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, porque refiere que no

ha cometido actos o acciones de indisciplina, ni en contra de la

institución y menos en contra de la ciudadanía, además de que ha

cumplido con las ordenes, indicaciones, consignas y obligaciones

de sus superiores jerárquicos, con el objeto de salvaguaidar el

orden ,la paz y prevenir las conducta delictivas.

lV. Que, las manifestaciones de la Dirección General

de Asuntos lnterno de la entonces Comisión Estatal de Seguridad

Pública van en el sentido de que abandonó sus servicios, tratando

de fundarnentar esa situación en el aftículo 100, fracción XVlll, de

la Ley del Sisfema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,lo

que señala no se justifica ni se fundamenta, porque no abandonó

su servicio, considerando lo que significa o debe entenderse por

abandono del servicio.

V. Realizó manifestaciones en relación al contenido del

oficio número   de fecha 17 de enero del

2024, suscrito por el Titular de la Dirección General Jurídica de la

entonces Comisión Estatal de Seguridad Pública y el Director

General de Proximidad Social, pues refiere que no se consideró

que el día 30 de diciembre del 2023, fue un día inhábil para el

Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos y que por ese motivo se le
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solicitó el apoyo para localizar a su familiar, como cualquier

ciudadano, por lo que tenía la obligación de ayudarlo, aconsejarlo,

orientarlo e incluso abordar una unidad, con el solo fin de fomentar

y desarrollar el plan estratégico de la proximidad social que es al

área al que pertenece, que como concepto significa o se trata de

un mecanismo de gestión policial que busca que la seguridad se

construya de manera colectiva, por lo que se debe tener como

prioridad a la ciudadanía, por lo que debe preguntarse si su

actuación se apartó de la proximidad social.

Vl. Señaló que con su declaración y con las

manifestaciones de los testimonios recabados en la investigación,

se advierte que el Comandante , autorizó

se le entregaran las pertenencias del detenido; que además existe

acta de entrevista recabada cuando entregó esas pertenencias a

las personas que le solicitaron un apoyo, por lo que no se trató de

una desobediencia y menos intervinó para evitar la remisión de la

persona detenida a la autoricad competente.

Vll. Refiere que no puede negar la ayuda solicitada por

un ciudadano con base en el principio de proximidad social.

lX. Que, en ninguna parte del Reglamento, ni en la Ley

señala que, para cumplir con una de sus obligaciones como Policía

Estatal, deba de pedir autorización para brindar una proximidad

social, apoyo social, por lo que no tenía por que pedir permiso o

autorización para salir de un municipio a otro, por tratarse de un

Policía Estatal.

Las cuales no fueron atendidas por la

demandada en la resolución impugnada, lo que

ilegalidad.

aurtoridad

genera la
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Al resultar fundadas las violaciones formales, es

procedente declarar la ilegalidad del acto impugnado, con

fundamento en lo dispuesto por la fracción ll, del artículo 4, de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que señala:

" Artículo 4. Serán causas de nulidad de /os acfos impugnados: ... ll. Omisión de /os

requisrlos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte la defensa del

particular y trascierida al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia

de fundamentación o motivación, en su caso", por lo que Se declara la

NULIDAD de la resolución de fecha 25 de abril del 2024, emitida

en el expediente número  por el entonces

Consejo de Honor y Justicia de la Comisión Estatal de Seguridad

Pública.

Las razones de impugnación que hace valer la parte

actora vinculadas con el fondo de la conducta que se le atribuye,

son aquellas mediante las cuales se combaten las

consideraciones del acto reclamado relacionadas directamente

con los aspectos sustanciales, objeto y materia de la controvers¡a,

ya sea que se refieran al aspecto fáctico que subyace en el asunto

o bien al derecho aplicado y a su interpelación, son inatendibles,

porque conforme a la técnica que rige el juicio de nulidad, este

Tribunal no puede sustituirse en su pronunciamiento a la autoridad

demandada.

VIII. PRETENSIONES.

La primera pretensión de la parte actora, es improcedente en

cuanto solicita la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada,

porque al resultar fundadas las razones de impugnación en las que

hizo valer violaciones de forma, la autoridad demandada deberá

purgar tales vicios en uno nuevo que emita, a quien no se le puede

impedir que l'o haga.
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La nulidad, entendida en un sentido amplio, es la
consecuencia de una declaración jurisdiccional que priva de todo

valor a los actos carentes de los requisitos de forma o fondo que

marca la ley o, que se han originado en un procedimiento viciado.

La ley contempla dos clases de nulidad. la absoluta

que se ha calificado en la práctica jurisdiccional como lisa y llana

que puede deberse a v cios de fondo, de forma o de

procedimiento, o incluso, por falta de competencia, según sea la

causa por la que el acto impugnado carezca de todo valor jurídico

y por ello queda nulificado; y la nulidad para efectos en la que la

autoridad administrativa, en algunos casos se encuentra obligada

a revocar la resolución y emitir otra en la que subsanen las

irregularidades formales o procesales que provocaron su nulidad.

La nulidad relativa ocurre normalmente en los casos en

que la resolución impugnada se emitió al resolver una. Si se violó

el procedimiento, la resolución debe anularse, pero ello tendrá que

ser para el efecto de que se subsane la irregularidad procesal y se

emita una nueva. lgual ocurre cuando el motivo de la nulidad fue

una deficiencia formal, por ejemplo, la falta de pronunciamiento en

relación a las manifestaciones realizadas por las partes; la falta de

fundamentación y motivación provoca su nulidad. que carezca de

todo valor jurídico, y la autoridad vinculada a emitir una decisión,

deberá dictar una nueva resolución fundada y motivada

corrigiendo el defecto que tenía la resolución anterior y por el que

se anuló.

Por lo que toca a la nulidad lisa y llana o absoluta,

existe una coincidencia con la nulidad para efectos, a saber: la

aniquilación total, la desaparición en el orden jurídico de la

resolución o acto impugnado, independientemente de la causa

32



a$l TIA EXPEDTENTE r JA/ las / 29 4 / 2024

Sin embargo, también existen diferencias, según sea

la causa de anulación. Si se consideró que la resolución o el acto

impugnado debía nulificarse por provenir de un procedimiento

viciado, por adolecer de vicios formales, o por carecer de

competencia, en principio, pues puede existir algún otro

impedimento que no derive de la sentencia, existirá la posibilidad

de que se emita una nueva resolución que supere la deficiencia

que originó la nulidad.

La diferencia con la nulidad para efectos es muy clara.

en la nulidad absoluta o lisa y llana la resolución o acto queda

nulificados y la autoridad no está obligada a emitir una nueva

resolución. Habrá ocasiones en que existan los impedimentos

aludidos como que no exista autoridad competente, que no existan

fundamentos y motivos que puedan sustentarla o que se hayan

extinguido las facultades de la autoridad competente, no obstante

que hubieran existido fundamentos y motivos. Solamente la

nulidad absoluta o lisa y llana que se dicta estudiando el fondo del

asunto, es la que impide dictar una nueva resolución, pues ya

existirá cosa juzgada sobre el problema o problemas de fondo

debatidos,

Pretender que una nulidad absoluta o lisa y llana

originadas en vicios de forma, considerando que ya decidieron

definitivamente el debate y no es posible que se dicte una nueva

resolucióll, es inaceptable, puesto que en estos casos no se iuzgÓ

sobre el fondo y ello significa que no puede existir cosa juzgada al

respecto.

TRIEUNAt DE .]UST¡CU ADMINIf RAT]VA

DEL ESÍADO OE ¡4ORELOS específica que haya originado ese pronunciamiento
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transcriben

Sirven de orientación las tesis que a continuación se

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION,
CUANDO LA VIOLACIÓN ADUCIDA IMPLICA UN ESTUDIO
DE FONDO, LA NULIDAD SERÁ LISA Y LLANA, EN CAMBIO,
CUANDO SE TRATA DE VICIOS FORMALES, LA NULIDAD
SERÁ PARA EFECTOS. En términos de lo dispuesto por los
artículos 238 y 239 del Código Fiscal de la Federación, las
sentencias delTribunal Fiscal de la Federación pueden declarar
la nulidad lisa y llara del acto impugnado o para efectos. La

nulidad lisa y llana, que se deriva de las frarciones I y lV del
artículo 238 invocado, se actualiza cuando existe incompetencia
de la autoridad, que puede suscitarse tanto en la resolución
impugnada como en el procedimiento del que deriva; y cuando
los hechos que motivaron el acto no se realizaron, fueron
distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien, se dictó
en contravención de las disposiciones aplicables o dejó de
aplicar las debidas. En ambos casos, implica, en principio, que
la Sala Fiscal realizó el examen de fondo de la controversia. En
cambio, las hipótesis previstas en las fracciones ll, lll y V del
precepto legalde que se trata, conllevan a determinar la nulidad
para efectos, al establecer vicios formales que contrarían el
principio de legalidad, pero mientras que la fracción ll se refiere
a la omisión de formalidades en la resolución administrativa
impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación y
motivación en su caso, la fracción lll contempla los vicios en el
procedimiento del cual derivó dicha resolución, vicios que bien
pueden implicar también la omisión de formalidades
establecidas en las leyes, violatorias de las garantías de
legalidad, pero que se actualizarcn en el procedimiento, es
decir, en los antecedentes o presupuestos de la resolución
impugnada. En el caso de la fracción V, que se refiere a lo que
la doctrina reconoce como "desvío de poder", la sentencia
tendrá dos pronunciamientos, por una parte implica el
reconocimiento de validez del proveído sancionado y por otra
supone la anulación del proveído sólo en cuanto a la

cuantificación de la rnulta que fue realizada con abuso de poder,
por lo que la autoridad puede imponer un nuevo proveído
imponiendo una nueva sanción. Así, de actualizarse los
supuestos previstos en las fracciones I y lV del artículo 238 del
Código Fiscal de la Federación, que implica el estudio de fondo
Cel asunto, la nulidad debe declararse en forma lisa y llana, lo
que impide cualquier actuación posterior de la autoridad; en
cambio, si se trata de los casos contenidos en las fracciones ll
y lll y en su caso V del artículo en comento, que contemplan
violaciones de caráct=r formal, la nulidad debe ser para efectos,
ra cual no impide que la autoridad pueda ejercer nuevamente
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sus facultades, subsanando las irregularidades y dentro del

término que para el ejercicio de dichas facultades establece la

ley.'5

NULIDAD ABSOLUTA Y NULIDAD PARA EFECTOS EN EL
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU ALCANCE
DEPENDE DE LA NATURALEZA DE LA RESOLUCIÓN
ANULADA Y DE LOS VICIOS QUE ORIGINARON LA
ANULACIÓru. ta nulidad, entendida en un sentido amplio, es la
consecuencia de una declaración jurisdiccional que priva de

todo valor a los actos carentes de los requisitos de forma o fondo
que marca la ley o que se han originado en un procedimiento

viciado. Ahora bien, la ley contempla dos clases de nulidad: la

absoluta, calificada en la práctica jurisdiccional como lisa y llana,
que puede deberse a vicios de fondo, forma, procedimiento o,

incluso, a la falta de competencia, y la nulidad para efectos, que

normalmente ocurre en los casos en que el fallo impugnado se

emitió al resolver un recurso administrativo, si se violó el

procedimiento la resolución debe anularse, la autoridad
quedará vinculada a subsanar la irregularidad procesaly a emitir

una nueva; cuando el motivo de la nulidad fue una deficiencia
formal, por ejemplo, la ausencia de fundamentación y
motivación, la autoridad queda constreñida a dictar una nueva

resolución fundada y motivada. En esa virtud, la nulidad lisa y

llana coincide con la nulidad para efectos en la aniquilación total,

la desaparición en el orden jurídico de la resolución o acto

impugnado, independientemente de la causa específica que

haya originado ese pronunciamiento, pero también existen

diferencias, según sea la causa de anulación, por ejemplo, en la

nulidad lisa y llana la resolución o acto quedan nulificados y no

existe la obligación de emitir una nueva resolución en los casos

en que no exista autoridad competente, no existan fundamentos
ni motivos que puedan sustentarla o que existienCo se hayan

extinguido las facultades de la autoridad competente; sin

embargo, habrá supuestos en los que la determinación de

nulidad lisa y llana, que aunque no constriñe a la autoridad

tampoco le impedirá a la que sí es competente que emita la

resolución correspondiente o subsane el vicio que dio motivo a

la nulidad, ya que en estas hipótesis no existe cosa juzgada

sobre el problema de fondo del debate, es decir, solamente la

nulidad absoluta o lisa y llana que se dicta estudiando el fondo

del asunto es la que impide dictar una nueva resolución, pues

ya existirá cosa juzgada sobre los problemas de fondo

debatidosl6.

15 Novena Época. No. Registro'. 194664. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. lX, Febrero de
1999. Materia(s): Administrativa. Tesis: Vlll.2o. J124. Página 455. SEGUNDO TRIBUNAL
COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.
16 Contradicción de tesis 15i2006-PL. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 15 de marzo de2C07. Unanimidad de
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La segunda pretensión de la parte actora es

improcedente porque en el proceso no se acreditó que la autoridad

dCMANdAdA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS

DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN

CIUDADANA, ejecutara la resolución impugnada, por tanto, no es

dable dejar sin efectos la ejecución que refiere.

IX. CONSECUENCIAS DE LA SENTENCIA.

La autoridad demandada Consejo de Honor y Justicia de la

Secretaria de Seguridad y Protección Cíudadana, deberá emitir

otra resolución:

A) En la que atienda y de respuesta a todas y cada una

de las manifestaciones que realizó el actor en el escrito de fecha

05 de marzo del 2024, por el cual dio contestación al

procedimiento con número de expediente ,

debidamente fundada y motivada; a fin de cumplir con los

principios de congruencia y exhaustividad que debe de contener

la resolución, sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer,

ni expresar consideraciones contrarias entre sí.

B) Valore en lo individual y en su conjunto todas y cada

una de las pruebas que fueron admitidas a las partes, además de

establecer que se demuestra con cada prueba debe precisar si

son o no eficaces para demostrar o desvirtuar los hechos por los

que se inició el procedimiento en contra del actor.

diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria:
Oliva Escudero Contreras.
Novena Época. Registro: 170684. lnstancia: Pleno. Tesis Aislada. Fuente: Semanario
Judicialde la Federación y su Gaceta. XXVI, Diciembre de 2007
Materia(s): Administrativa. Tesis: P. XXX V/2007. Página:26.
ElTribunal Pleno, elquince de octubre en curso, aprobó, con el número XXXIV/2007, la tesis
aislada que antecede. México, Distrito Federal, a quince de octubre de Cos milsiete.
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia porque no resuelve el tema de la contradicción
planteada.
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Cumplimiento que deberá hacer la autoridad

demandada en el plazo improrrogable de DIEZ DíAS hábiles

contados a paftir de que cause ejecutoria la presente resolución e

informar dentro del mismo plazo su cumplimiento a la Primera Sala

de este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se

procederá en su contra conforme a lo establecido en los artículos

11, 90 y 91 , de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir

en el cumplimiento de esta resolución.

lustra lo anterior, la tesis jurisprudencial que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPL¡MIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas

como responsables en eljuicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la
ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los

límites de su competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que

logre vigencia real y eficacia práctica.17

RESOLUTIVOS.

Primero.- Se decreta el sobreseimiento respecto al acto

impugnado en relación a la autoridad demandada DIRECCIÓN

GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS DE LA SECRETARíA DE

17 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia:
Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de2007,
Tesis: 1 a.l J. 57 12007, Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 5712007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión de velnticinco de abril de dos mil siete.
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SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA.

Segundo.- La parte actora demostró la ilegalidad de la

resolución impugnada, por lo que se declara nula.

Tercero.- Se condena a la autoridad demandada

precisada en el Considerando "l

SENTENCIA" de esta sentencia y aun a las que no tengan ese

carácter que por sus funciones deban participar en el cumplimiento

de esta resolución, a cumplir con el Considerando antes citado.

Cuarto.- Una vez que cause ejecutoria la presente

sentencia quedara sin efectos la suspensión concedida a la parte

actora.

Notifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los lntegrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO,

Titular de la'Primera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto;

EDITH VEGA CARMONA, Secretaria de Estudio y Cuenta

habilitada, en suplencia por ausencia de la Magistrada Titular de

la Tercera Sala de lnstrucción1s; Magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado JOAQUíN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de ta Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante

18 De conformidad al acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria número Diecinueve del Pleno de este Tribunal,
celebrada el día 28 de mayo de 2025.
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ÍRIBUNAL DE JUSIICIA ADI'IINISTM]IVA
DEL EÍADO DE I,IORELOS ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y

MA RE ENTE

GU ROYO CRUZ
TITULAR DE LA DA SALA DE INSTRUCC]ÓN

MAGISTRADA

MONICA B OMASAZ MERINO
SALA DE INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA PRIM

E HVE A CARMONA
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA HABILITADA, EN

SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA TITULAR
DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN.

QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGIS o

QUE GO LEZ CEREZO
LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES

I

R

)

.ba

t*

¿

I

toc\
a\¡
=

TI

39

INISTRATIVAS



EXPED¡ENTE

SE R NE DE ACUIERDOS

ANAB O CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPI , Secretaria I de Acuerdos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de orelos,
corresponde a la resol del numero
administrativo, por del
CONSEJO DE HON J DE LA
PROTECCTÓN CrU que probada en Sesión de Pleno del once
de junio dos mil veintici

Que la presente hoja de firmas,
relativo al juicio
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción 
VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos”.




